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NOTA INFORMATIVA RELATIVA AL 
CONTROL EXTERNO DE LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 

28 octubre 2019 
 
En el ejercicio de las competencias asignadas al IVACE por el artículo 2 del Decreto 
39/2015, de 2 de abril, del Consell, por el que se regula la certificación de eficiencia 
energética de los edificios, destinadas a la comprobación del cumplimento de las 
disposiciones aplicables a la certificación energética de los edificios, se procede a la 
emisión de la siguiente nota informativa. 

El próximo 18 de noviembre de 2019, se realizará una mejora en el portal web 
(http://gcee.aven.es) que afectará a todos los registros de certificados de eficiencia 
energética (CEE) de nueva construcción que se den de alta en el Portal de Registro de 
CEE de la Comunidad Valenciana. A partir de esa fecha y para todos los nuevos registros 
que les aplique el DB-HE 2013, las entidades de control de calidad de la edificación que 
realizan el control externo de la CEE de nueva construcción, deberán informar de: 

1. La conformidad con el cumplimiento del Documento Básico de Ahorro de Energía.  

2. La conformidad con la justificación de las soluciones singulares y su resultado en 
la calificación. 

Para ello, se habilitará en la pestaña 4. Selección Control Externo, dos nuevas casillas de 
validación: 
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Las tres conformidades exigidas se valorarán a partir de las visitas realizadas por la 
entidad de control a obra, el correspondiente informe final de la entidad de control, así 
como de la documentación aportada por los técnicos certificadores en el apartado 3. 
Calificación de Proyecto y 4. Calificación de edificio terminado a través de los siguientes 
documentos: 

1. Certificado de eficiencia energética de proyecto/edificio terminado. 

2. Memoria justificativa del DB-HE CTE incluida en el proyecto de ejecución 

3. Memoria justificativa en el caso de CEE con soluciones singulares, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 335/2013, capítulo II, Artículo 4. Más información 
aquí. 

 

 
 
Esta actualización permitirá que las entidades de control realicen su función de modo 
global y no segmentado, para cada expediente en cuestión. Por lo tanto ya no es 
necesario, que se nos comunique el incumplimiento del DB-HE, en el caso que así sea,  a 
través del correo electrónico de consultas_gcee@gva.es, tal y como estaban haciendo 
las entidades de control. A partir de ahora, dicho cumplimiento/incumplimiento se 
comunicará mediante la casilla de validación habilitada a tal efecto. 
 
El objetivo de esta actualización permitirá dar la conformidad a los siguientes apartados:  

https://energia.gob.es/desarrollo/EficienciaEnergetica/CertificacionEnergetica/Documentos/Documents/2015_11_18_Documento%20explicativo%20Soluciones%20Singulares%20L_V6.pdf
mailto:consultas_gcee@gva.es
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a. La demanda de energía de calefacción y refrigeración, para viviendas, o demanda 
energética conjunta de calefacción y refrigeración, para terciarios, del edificio 
terminado (según CEE edificio terminado) es igual o inferior a los valores límite 
establecidos en la tabla 2.1, punto 2 apartado 2.2.1.1.1 y tabla 2.2 del DB-HE1 
CTE 

b. El consumo de energía primaria no renovable del edificio es igual o inferior al 
valor límite establecido en la tabla 2.1 del DB- HE0 CTE, el caso de viviendas o la 
letra de calificación energética global en consumo de energía primaria no 
renovable es igual o superior a la clase B, en el caso de edificios terciarios. 

c. Para instalaciones de ACS con paneles solares la contribución solar mínima para 
ACS es igual o superior al valor exigido en la tabla 2.1 dela DB-HE4 CTE. 

d. Para otras instalaciones alternativas de ACS ( otras energías renovables, procesos 
de cogeneración o fuentes de energía residuales procedentes de la instalación de 
recuperadores de calor ajenos a la propia instalación térmica del edificio), las 
emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía primaria no renovable, 
debidos a la instalación alternativa y todos sus sistemas auxiliares para cubrir 
completamente la demanda de ACS, o la demanda total de ACS y calefacción si 
se considera necesario, son iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante 
la correspondiente instalación solar térmica y el sistema de referencia que se 
deberá considerar como auxiliar de apoyo para la demanda comparada, según 
DB- HE4 del CTE. En particular para Aerotermia se deberá cumplir los dispuesto 
en el Documento “Nota informativa sobre la instalación de bombas de calor para 
producción de ACS en sustitución de la contribución solar mínima de ACS exigida 
por la HE4 del CTE” publicado por IVACE. 

e. Es correcta la memoria justificativa en el caso de CEE con soluciones singulares, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 335/2013, capítulo II, Artículo 4. Más 
información aquí. 

 

 
 

https://energia.gob.es/desarrollo/EficienciaEnergetica/CertificacionEnergetica/Documentos/Documents/2015_11_18_Documento%20explicativo%20Soluciones%20Singulares%20L_V6.pdf
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CUMPLIMIENTO HE0- CTE 

CUMPLIMIENTO HE1- CTE 
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Con esta actualización, el procedimiento de control externo recogido en el DRD 06/15. 
Criterios técnicos Control Externo de la Certificación Energética se mantiene. El cambio 

CUMPLIMIENTO HE4- CTE 
BIOMASA Y PANELES SOLARES 
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se materializa en la información que las entidades de control externo incorporan a sus 
tareas de control externo en la página web del Registro de CEEE. 

Los citados incumplimientos comportarán la ausencia de validación, por parte de las 
entidades de control externo en el punto que corresponda: 

1. Conformidad con el certificado de Eficiencia Energética del Edificio Terminado. 

2. Conformidad con el cumplimiento del Documento Básico de Ahorro de Energía.  

3. Conformidad con la justificación de las soluciones singulares y su resultado en la 
calificación. 

La ausencia de conformidad en uno de los tres apartados no permitirá la validación del 
registro y por tanto la obtención del documento de registro del certificado de eficiencia 
energética del edificio terminado, requisito obligatorio para la obtención de la primera 
licencia de ocupación, en viviendas, o para la licencia de apertura, en edificios del sector 
terciario, según se recoge en el artículo 10 del Decreto 39/2015, de 2 de abril. 

Todo ello con la finalidad de garantizar la calidad energética de las viviendas de nueva 
construcción y la información objetiva que se proporciona a los compradores y 
promotores en relación con las características energéticas de los edificios, materializada 
en forma de un certificado de eficiencia energética. 

 
 

 


